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CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
  

 

INTERESADO/A 
 

DNI/NIF/NIE Nombre o razón social  1º apellido 2º apellido 

    

REPRESENTANTE 
 

DNI/NIF/NIE Nombre o razón social  1º apellido 2º apellido 

    

OPCIONES DE NOTIFICACIÓN 
 

Seleccione el medio por el que desea ser notificado 

 Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.malaga.eu) Dirección postal* 

Correo electrónico para avisos (obligatorio) Teléfono móvil para avisos 

  

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bis Portal Escal. Planta Puerta Km. 

         

Código Postal Municipio Provincia País 

    
* Opción disponible sólo para personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas según Art. 14 de la Ley 39/2015. 

DATOS DE LA ACTUACIÓN 
 

Nº de expediente Situación 

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DECLARA no estar incurso en ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 7 de la Ordenanza Reguladora de las 
Subvenciones para el fomento de la Rehabilitación, adecuación y reparación de edificios que concede la Oficina de Rehabilitación del 
Instituto Municipal de la Vivienda del Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, siendo éstas las siguientes: 

 Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas. 

 Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

 Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los 
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

 No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, impuestas por las 
disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

 Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

 No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

 Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 
General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

Lo que declaro ante el/la Autoridad Administrativa/Notario Público: 

 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos de que sus datos pasarán a formar parte de una actividad de tratamiento, 
responsabilidad del Instituto Municipal de la Vivienda, con la finalidad de gestionar su inclusión en los programas de 
rehabilitación municipal. Los datos podrán ser cedidos en los casos previstos en la legislación aplicable. Tendrá usted 
derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, y otros derechos como se explica en la información adicional. 
Información adicional: http://www.malaga.eu/lopd/rat.pdf, apartado Programas de Rehabilitación del Instituto de la 
Vivienda. 

 
 
 
 

 

Málaga, a  de  de  

Fdo. El/la interesado/a o el/la representante 
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